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. RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

, tg JUL 2019Ciudad de México, ¿

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracciÓn

lV, 15 BIS 4 fracciones !, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn !, y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-2106-S0T-898 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de ta Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstitución presuntas

contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisiones sonoras) por

las' actividades del establecimiento mercantil ubicado en Calle Dr. José Maria Vértiz nÚmero

724,Colonia Narvarte Oriente, Alcaldia Benito Juárez; misma que fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 17 dejunio de 2019.-.-

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, asl como 85 de su

Reglamento. -------

ANÁLISIS Y vALoRAcÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (emisiones sonoras), como es la Ley de Desanollo Urbano, la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México;

así.como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Benito Ju$¡ez--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisiones sonoras)

Deiconformidad con el Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al

predio de mérito le corresponde la zonificación Ht4t20 (Habitacional, 4 niveles máximo de altura, 20%

mínimo de área libre) HC/6/20 (Habitacional con comercio en planta baja, 6 niveles máximo de altura,

20% minimo de área libre) conforme a la Norma de Ordenamiento sobre la vialidad para Dr. Vértiz, en

eltramo Q-R de Viaducto MiguelAlemán a Avenida División del Norte, donde el uso de suelo para en §
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donde el uso de suelo para restaurante-bar y/o restaurante con venta de bebidas alcohólicas se

encuentra prohitido.

Al respecto, personal adscrito a estia Subprocuraduría realizó el reconoc¡miento de los hechos

denunciados constatando que el inmueble marcado con el número 724 de la calle Dr. José Marfa

Vértiz, se trata de un inmueble conformado por seis n¡veles de altura de uso habitacional sin que se
constatarán ac{iüdades relac¡onadas con un establecimiento mercantil con venta de bebidas
alcohólicas, algún cartel, letrero ni propaganda que lo ¡nd¡cará..----

En este sent¡do, se realizó llamada telefónica a la persona denunciante con la finalidad de informarle lo

observado en el ¡nmueble denunciado s¡n que se constatara la operación de establecimiento mercantil
por lo que no se cuenta con elementos para cont¡nuar con la in\restigación con lo que estuvo de
¿6u¿rcl6.----

En conclusión, no se constataron los hechos denunciados consistentes en el funcionamiento de un

establecim¡ento mercanül generador de emisiones sonoras en el inmueble denunciado, por lo que se
actualiza el supuesto prev¡sto por el artículo 27 fiacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡enta¡ y del Ordenamiento TeÍitorial de la Ciudad de México, al ex¡stir impos¡bilidad material para

continuar la ¡n\resügación.

Cabe señalar que el estr¡d¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de confomidad con los artlculos 2'l segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Giudad de
México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica crtada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

l. Personal adscrito a esta Subprocuradurfa realizó el reconocimiento de hechos denunciados en
el inmueble ubicado en Calle Dr. José María Vé¡liz 724, Colon¡a Narvarte Oriente, Alcaldía
Ben¡to Juárez sin que se constatara un establecimiento mercantil con venta de bebidas
alcohól¡cas, toda \rez que se observó un ¡nmueble de 6 niveles de uso habitacional.

2. No se constdaron los hechos denunciados cons¡stentes el funcionamiento de un
establecimiento mercant¡l genorador de emisiones sonoras en el inmueble denunciado
asim¡smo, se le iñlomó a la persona denunciante que por tal mot¡vo se procederfa a cenar la

denuncia estando de acuerdo, por lo que se ac{ualiza el supuesto previsto por el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d€l Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, al exist¡r impos¡b¡lidad material para continuar la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigac¡ón y al eludio de los documentos que integran el expediente en el que se ac{ria, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien ofas autoridades en el ámbito de sus respec'tivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de confonnidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en

que conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento tenitorial presente la

denuncia respectiva ante esta Autoridad.

TERCERO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante

cuARTO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la subprocuradurla de Asuntos Jurldicos para

su archivo Y resguardo

Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México' -------
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Así lo proveYÓ

Tenitorial de la
y firma la Licenciada
Procuraduría Ambiental
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